RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE SETIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0006431, Ent. N° 5028/14)
VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Rivera, relacionadas con la reiteración del gasto emergente de la compra de una boletera con 20 boletos mensuales con destino a la Ciudad de Tranqueras a la empresa Boreal, para ser utilizados por la Sra. Mirta Videla, quien realiza relevamientos socio económicos en los distintos asentamientos en la Ciudad de Rivera;
RESULTANDO: 1) que la Oficina de Gestión Social Urbana mediante Memorando Nº 81/2014 de fecha 05.05.14, solicita se gestionen los boletos mencionados, los cuales son autorizados con fecha 06.05.14 por el Secretario General de la Intendencia;
2) que con fecha 24.06.14 se informa que el valor mensual de la boletera es de $ 1.300 y con fecha 27.06.14 el Secretario General por el Intendente de Rivera dispone mediante Decreto Nº 6183/14, el pase de las actuaciones a la Dirección General de Hacienda, estableciendo que se tenga presente que el período del beneficio se extenderá hasta diciembre de 2014, sin perjuicio;
3) que la Contadora Delegada en fecha 04.07.14 observa el gasto por un importe de $ 10.400 considerando aplicable el Artículo 15 del T.O.C.A.F., en la medida que no existía crédito suficiente para comprometer el gasto en cuestión;
4) que el Intendente, mediante Resolución Nº7408/14 de fecha 25.07.14 dispuso reiterar el gasto señalando, entre otras consideraciones, lo informado por la Lic. Tatiana Morales que expresa que las tareas desarrolladas por la Sra. Mirta Videla son de fundamental importancia, dado el compromiso asumido por la IDR en cuanto al monitoreo post – obra de los barrios regularizados en Convenio con el MVOTMA en la Ciudad de Rivera;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 dispone que los Ordenadores de gastos o pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les confiere el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República deberán hacerlo en forma fundada, detallando los motivos que a su juicio justifican seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos invocados en la Resolución de reiteración del gasto, no subsanan la causal de observación señalada por la Contadora Delegada, manteniéndose incambiados los hechos con relevancia jurídica que motivaron la misma;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar lo actuado por la Contadora Delegada y mantener la observación del gasto  de fecha 04.07.14;
2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Rivera; y
3) Comunicar la presente Resolución a la Contadora Delegada.
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